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           REPUBLICA DE CHILE 

           PROVINCIA DE TALCA 

I. MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL 

 

 

ACTA SESION ORDINARIA 

CONCEJO MUNICIPAL SAN RAFAEL Nº 015/2021 

 

 
En San Rafael, a 24 de noviembre de 2021, siendo las 09:00 hrs., se da inicio a la Sesión Ordinaria 

del Concejo Municipal de San Rafael, con la presencia de la Sra. Alcaldesa CLAUDIA DIAZ 

BRAVO y la asistencia, de los siguientes concejales:  

 

SR. EMILIO YÁÑEZ MORAGA 

SR. LUIS MORAGA DURÁN 

SR. BASILIO PÉREZ DÍAZ 

SR. FRANCO GARRIDO RAMÍREZ 

SRA. MARCELA PACHECO MOLINA 

SR. DAVID GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

 

 

TABLA DE LA SESION: 

 

1.- Sanción acta anterior 

 Acta sesión ordinaria N° 14 del 10/11/2021 

2.-       Correspondencia Concejo 

3.- Acuerdos 

3.1 Modificación presupuestaria municipal 

3.2 Modificación presupuestaria Salud 

3.3 Plan Comunal de Salud 2022 

3.4 Subvención Club Adulto Mayor Los Galvarinos 

3.5 Subvención Corporación de Ayuda al Niño Quemado, COANIQUEM 

3.6 Subvención Club Adulto Mayor Colonia Panguilemito 

3.7 Subvención Club Deportivo Alto Pangue 

3.8 Subvención Unión Comunal de Juntas de Vecinos Unidos al Futuro  

3.9 Subvención Club de Huasos Froilán Herrera Castro 

4.- Cuenta Sra. Alcaldesa 

5.- Incidentes 

 

Sra. Alcaldesa da inicio a la sesión con las palabras “En el nombre de Dios se abre la sesión” 

 

 

DESARROLLO 

 

 

1. SANCION ACTA ANTERIOR 

 

 Acta sesión ordinaria N° 14 del 10/11/2021 

 

H. Concejo Municipal aprueba el acta sin observaciones. 

 

 

 

2. CORRESPONDENCIA CONCEJO 

 

Se hace entrega de la siguiente correspondencia: 
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 Memo N° 50 del 17/11/2021 de Finanzas, con Informe de Gastos Municipales y de los 

servicios traspasados correspondientes al mes de octubre de 2021. 

 

 

 

3. ACUERDOS 

 

3.1 MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL 

 

Sra. Belkys Perusina, Jefa de Finanzas, da a conocer la siguiente modificación presupuestaria: 

 

MAYORES INGRESOS 

08 03 Partic. Del Fondo Común Municipal 26.200.000 

 Sub total    26.200.000 

 

ESTIMACION MAYORES INGRESOS 

13 03 De otras entidades públicas  59.999.999 

 Sub total    59.999.999 

 

DISMINUCION DE EGRESOS 

22 01 Alimentos y bebidas        160.000 

22 04 Materiales de uso o consumo       380.000 

21 04 Otros gastos en personal    1.400.000 

 Sub total      1.940.000 

 TOTAL    88.139.999  

 

AUMENTO DE EGRESOS 

21 01 Personal de planta        850.000         

21 02 Personal a contrata   14.500.000 

21 04 Otros gastos en personal    1.600.000 

22 01 Alimentos y bebidas        250.000 

22 04 Materiales de uso o consumo    1.090.000 

22 05 Servicios básicos     6.500.000 

22 06 Mantenimiento y reparaciones       500.000 

22 08 Servicios generales     2.800.000 

 Sub total             28.140.000 

 

CREACION DE EGRESOS 

31 02 Proyectos    59.999.999   

 Sub total    59.999.999 

 TOTAL    88.139.999  

 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar esta modificación presupuestaria. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad. 
 

 

 

3.2 MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SALUD 

 

Sra. Alvara Ponce, Contadora Depto. De Salud, da a conocer la siguiente modificación 

presupuestaria: 

 

ESTIMACION MAYORES INGRESOS 

05 03 De otras entidades públicas   30.000.000 

08 01 Rec. y Reembolso por Lic. Médicas  20.000.000 

 Sub total     50.000.000 

 TOTAL     50.000.000 
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AUMENTO DE EGRESOS 

21 03 Otras remuneraciones    20.000.000 

22 04 Materiales de uso o consumo     5.000.000 

22 08 Servicios generales    25.000.000 

 TOTAL     50.000.000 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar esta modificación presupuestaria. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad. 

 

 

 

3.3 PLAN COMUNAL DE SALUD 2022 

 

Sra. Marcela Villagra, Jefa del Depto. De Salud, realiza presentación del Plan Comunal de Salud 

correspondiente al año 2022: 
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Sra. Alcaldesa propone aprobar el Plan de Salud 2022. 

 

H. Concejo aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

3.4 SUBVENCIÓN CLUB ADULTO MAYOR LOS GALVARINOS 

 

Sra. Alcaldesa propone otorgar una subvención municipal a. Club de Adulto Mayor Los Galvarinos       

por un monto de $ 300.000, para ser destinado a costear almuerzo de los socios por viaje a Curanipe. 

 

H. Concejo municipal aprueba por unanimidad.- 
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3.5 SUBVENCIÓN CORPORACIÓN DE AYUDA AL NIÑO QUEMADO, 

COANIQUEM 

 

Luego de exposición de doña Ana Luisa Echeverría, Coordinadora Regional de COANIQUEM 

quien informa respecto a la Corporación, sus funciones, objetivos y finalidades, Sra. Alcaldesa 

propone otorgar una subvención municipal a la Corporación de Ayuda al Niño Quemado, por un 

monto de $ 300.000  para ser destinado a compra de insumos médicos, clínicos y/o medicamentos 

y gastos generales. 

 

H. Concejo municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

3.6 SUBVENCIÓN CLUB ADULTO MAYOR COLONIA PANGUILEMITO 

 

Sra. Alcaldesa propone otorgar una subvención municipal al Club de Adulto Mayor Colonia 

Panguilemito por un monto de $ 350.000 para ser destinado a gastos de alojamiento y alimentación 

de socios por viaje a Iloca. 

 

H. Concejo municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

3.7 SUBVENCIÓN CLUB DEPORTIVO ALTO PANGUE 

 

Sra. Alcaldesa propone otorgar una subvención municipal al Club Deportivo Alto Pangue por un 

monto de $ 460.000 para ser destinado al pago de honorarios de un entrenador (profesor de 

educación física) para niños de entre 8 a 14 años del sector. 

 

H. Concejo municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

3.8 SUBVENCIÓN UNIÓN COMUNAL DE JUNTAS DE VECINOS UNIDOS AL 

FUTURO  

 

Sra. Alcaldesa propone otorgar una subvención municipal a la Unión Comunal de Juntas de 

Vecinos Unidos al Futuro por un monto de $ 200.000 para ser destinado a traslado y alimentación 

y/o alojamiento por viaje a Iquique a capacitación que entregará la Federación de Uniones 

Comunales. 

 

H. Concejo municipal aprueba por unanimidad.- 

 

C. Yáñez solicita, que para este tipo de subvenciones, los antecedentes sean más específicos, como 

por ejemplo en las fechas de la capacitación. 

 

 

 

3.9 SUBVENCIÓN CLUB DE HUASOS FROILÁN HERRERA CASTRO 

 

Sra. Alcaldesa propone otorgar una subvención municipal al Club de Huasos Froilán Herrera 

Castro por un monto de $ 800.000 para ser destinado a reparación de medialuna (atajadas, mangas, 

corrales, puertas y pintura). 

 

C. Yáñez india que este tipo de organizaciones, como los clubes deportivos, tienen la posibilidad 

de optar a otras fuentes de financiamiento, a diferencia de otras organizaciones. 
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H. Concejo municipal aprueba por mayoría, con el voto de rechazo del C. Garrido quien opina 

que los recursos de las subvenciones podrían ser mejor ocupados en otras organizaciones y 

lograr mayor impacto en la comunidad, como los clubes de adulto mayor, por ejemplo. Don Luis 

Moraga se abstiene por ser socio del club que solicita la subvención. 

 

 

 

4.- CUENTA SRA. ALCALDESA  

 

La Sra. Alcaldesa entrega la siguiente cuenta: 

 

1.- INFORME SOBRE LA SITUACION ACTUAL DE LAS MEDIDAS TOMADAS EN LA 

COMUNA DE SAN RAFAEL POR EL BROTE DE COVID-19 (CORONA VIRUS), EN FASE 

4 CUARENTENA 

 

- En la comuna se presenta un total de 1181 personas contagiadas con Covid-19, de las cuales hay 

1161 de Alta, 4 Activos y 0 positivo (16 fallecidos, 0 hospitalizado y 0 en Residencia Sanitaria, 

128 sospechosos)  

- El total de personas vacunadas al 23 de Noviembre en la comuna: Del Covid-19: Coronavac 

15313, Pfizer 5006, Cansino 535, Astrazeneca 1862, Influenza:  4235 personas. 

- En el Municipio no hay funcionarios contagiados, y no hay funcionario con contacto estrecho.  

 

 

2.- FIRMA DE CONVENIO DE COLABORACION CON EL SERVICIO DE SALUD DEL 

MAULE PARA CUMPLIMIENTO DE PERIODO ASISTENCIAL OBLIGATORIO-PAO 

  

- Este Convenio obliga a la Dirección del Servicio de Salud del Maule a contratar un Profesional 

para desarrollar su Periodo Asitencial Obligatorio en el Cesfam de San Rafael. 

- Se contrató al Sr. Rodrigo Alejandro Bravo Sepúlveda, Especialidad de Medicina Familiar hasta 

el 16 de Mayo de 2026, a contrata 44 horas semanales, bajo la Ley 19664, y estará bajo dependencia 

del Director del Servicio de Salud Maule. 

- El Profesional ejecutará acciones de fomento, promoción, prevención, protección y recuperación 

de la salud, incluidas en la canasta de prestaciones, asi como acciones asociadas al GES de la 

atención primaria de salud, y toda función relacionada a su especialidad médica. Estas acciones 

serán asignadas por la Dirección del CESFAM. 

 

 

3.- FIRMA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON LA SEREMIA DE 

DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DEL PROGRAMA DE APOYO A FAMILIAS PARA EL 

AUTOCONSUMO, POR $ 11.900.000.- 

 

- El Programa contribuirá aumentar la seguridad de alimentos saludables de las familias 

pertenecientes al Subsistema Seguridades y Oportunidades abordando las dimensiones de oferta de 

alimentos, de acceso (capacidad de compra), y de utilización (relativo al aporte en salud, 

conocimiento de alimentación y acceso al agua).  

 

- Se deberá conformar un equipo encargado de la ejecución del Programa, incorporar familias 

incluidas en la Nómina entregada por la Seremi, elaborar un Diagnóstico de cada familia 

incorporada, elaborar un Plan de Acción Comunal, desarrollar Talleres con las familias, Sesiones 

individuales, Orientación del uso de tecnología. 

 

- El Programa tendrá un plazo de ejecución de 9 meses una vez que se encuentre totalmente 

tramitado. 

 

 

4.- LICITACION DE PROYECTOS 

 

- “CONSTRUCCION DE PROTECCIONES, PATIO TECHADO Y OBRAS VARIAS EN  
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SALON MUNICIPAL Y CENTRO COMUNITARIO”, se está llamando a Licitación Pública la 

ejecución de este proyecto que será financiado con recursos municipales, con un presupuesto 

disponible de $15.000.000.- Fecha publicación 22.11.21; Visita a terreno día 25.11.21 a las 10.00 

AM; Plazo recepción y Apertura de Ofertas el 02.12.21; Publicación de los Resultados 17.12.21. 

 

- “MEJORAMIENTO ESPACIOS PUBLICOS”, se está llamando a Licitación Pública la ejecución 

de este proyecto que será financiado con el Fondo Regional de Iniciativas Locales (FRIL), con un 

presupuesto disponible de $87.473.000.- Fecha publicación 15.11.21; Visita a terreno día 19.11.21 

a las 10.00 AM; Plazo recepción y Apertura de Ofertas el 07.12.21; Publicación de los Resultados 

27.12.21. 

 

- “CONSTRUCCION CAMARINES CLUB DEPORTIVO PANGUE ARRIBA”, se está llamando 

a Licitación Pública la ejecución de este proyecto que será financiado con el Fondo Regional de 

Iniciativas Locales (FRIL), con un presupuesto disponible de $61.743.000.- Fecha publicación 

25.11.21; Visita a terreno día 01.12.21 a las 10.00 AM; Plazo recepción y Apertura de Ofertas el 

15.12.21; Publicación de los Resultados 30.12.21. 

 

- “CONSTRUCCION ESPACIO DEPORTIVO VILLA UNION EL ESFUERZO”, se llamó por 

segunda vez la licitación de la ejecución de este proyecto que será financiado con el Fondo 

Regional de Iniciativas Locales (FRIL), con un presupuesto disponible de $99.346.000.- Fecha 

publicación 12.11.21 y Visita a terreno día 18.11.21. 

Se revoca este llamado a licitación pública, debido a que en la visita de terreno se evidenciaron dos 

problemáticas: 

1) El terreno luego de ser limpiado por la Dirección de Obras Municipales acentuó un desnivel 

presente en la zona central de éste, pudiendo afectar a la correcta ejecución de las obras. 

2) Según los oferentes participantes, el Presupuesto Disponible no alcanza para el desarrollo de las 

obras en su totalidad. 

Por tal motivo se revocó la licitación y se modificará el Proyecto para reingresar al Gobierno 

Regional para su reevaluación. Se destaca que las modificaciones serán del emplazamiento de las 

zonas proyectadas y la disminución de equipamiento y zona de estacionamiento.   

 

 

5.- PROYECTOS LICITADOS: 

 

- “Mantención de Módulo Dental Escuela San Rafael”, adjudicado a Empresa Guillermo Antonio 

Muñoz Muñoz Ingeniería Construcción y Montaje E.I.R.L.”, por $12.394.350.-, plazo ejecución 

21 días, financiado con recursos FAEP. 

- El proyecto consiste en revestimiento interior, cambio de cerámica, cambio de cielo, reparación 

instalación eléctrica, construcción de rampa de acceso universal y paisajismo en el patio.  

 

 

6.- RESOLUCION DEL CONCURSO PUBLICO PARA PROVEER 2 CARGOS EN LA 

PLANTA DE PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL, EL DIA 10 DE 

NOVIEMBRE, Y ASUMIRAN A PARTIR DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2021: 

 

1.- Sra. Mary Yanuska Plaza Rebolledo  

- Planta: Profesional, Grado: 10° de la E.M.R. 

2.- Sr. Brayan Alexis González González 

- Planta: Auxiliar, Grado: 14° de la E.M.R. 

 

 

7.- INAUGURACION DE LA AMBULANCIA DONADA POR LA EMBAJADA DE JAPON 

AL CESFAM DE SAN RAFAEL, EL DIA DE MIERCOLES 10 DE NOVIEMBRE EN EL 

SALON MUNICIPAL 

 

- Con asistencia del Embajador del Japón Sr. Kazuhisa Shibuya, ocasión en la que se agradeció por 

la aprobación de la postulación de una ambulancia AEB Toyota Hilux Pick Up 4x4 Equipada, 

financiada por el Programa APC “Asistencia para Proyectos Comunitarias” de la Embajada del  
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Japón y cuyo costo fue de $52.964.766. 

- Asistieron a esta pequeña ceremonia solo autoridades comunales encabezadas por la Alcaldesa, 

los Sres. Concejales Luis Moraga D., Basilio Pérez D., Marcela Pacheco M. y David González G., 

Comandante del Cuerpo de Bomberos Sr. Héctor Gutiérrez T., Párroco Iglesia Católica Jorge 

Aliaga V., Pastor Iglesia Evangélica Sr. Esaul Muñoz V.  

- En esta ocasión la Alcaldesa agradeció la visita del Sr. Embajador del Japón y a cada uno de los 

Diplomáticos de la Embajada quienes con una inmensa generosidad aprobaron la adquisición de 

esta moderna Ambulancia. 

 

 

8.- VISITA PROTOCOLAR A LA NUEVA JEFA DE LA VII ZONA DE CARABINEROS 

MAULE GENERAL BERTA ROBLES FERNANDEZ, REALIZADA EL DIA JUEVES 11 DE 

DE NOVIEMBRE JUNTO AL ALCALDE DE LA COMUNA DE PELARCO SR. BERNARDO 

VÁSQUEZ B.  

 

- En dicha reunión se le informó a la General nuestra preocupación de ambas comunas sobre la 

falta de vehículos motorizados y de dotación de Carabineros. 

 

 

9.- APROBACION DEL PROYECTO “IMPLEMENTACIÓN MEDIDAS DE SEGURIDAD 

VIAL TRES ESCUELAS DE SAN RAFAEL” FINANCIADO POR EL FONDO NACIONAL DE 

DESARROLLO REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL MAULE POR $99.346.000.  

 

- El proyecto consiste en la instalación de señales del tránsito verticales y horizontales en 3 áreas 

emplazadas en la Escuela Dante Roncagliolo, Escuela El Milagro y Escuela Pangue Abajo. Las 

medidas consideradas en el proyecto tienen el objetivo de prevenir accidentes tanto peatonales 

como automovilísticos. 

- El proyecto considera la instalación de 2 resaltos (lomos de toro) en cada una de las Escuelas ya 

mencionadas como también, señales del tránsito verticales y horizontales para disminución de 

velocidad, demarcación vial y tachas, señal zona de escuela, disco pare, balizas de precaución, 

vallas peatonales, entre otras señales.  

- La Alcaldesa agradece a la Gobernadora Sra. Cristina Bravo C. por la aprobación de estos recursos 

para la ejecución de este proyecto tiene por objetivo brindar seguridad a los estudiantes y prevenir 

accidentes tanto peatonales como automovilísticos. 

 

 

10.- REUNION CON ALCALDE DE LA COMUNA DE PELARCO SR. BERNARDO 

VASQUEZ BOBADILLA EN EL BALNEARIO DE ILOCA, EL DIA VIERNES 19 DE 

NOVIEMBRE PARA VER EN TERRENO LAS INSTALACIONES QUE SE OCUPARAN 

PARA TRASLADAR A LA PLAYA NUESTROS VECINOS Y VECINAS 

 

- Se firmará un Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Pelarco que nos permitirá, a  

contar de la segunda semana de Enero trasladar vecinos y vecinas al balneario de Iloca desde el día 

Lunes al Jueves. 

- Reiteramos nuestros agradecimientos al Alcalde Sr. Bernardo Vasquez B., por considerarnos 

siempre en este Programa del “Verano en la Playa”. 

 

 

11.- BAILE MASIVO EN SAN RAFAEL MAÑANA JUEVES 25 DE NOVIEMBRE DE 2021, 

DESDE LAS 19:00 HRS EN LA PLAZA DE ARMAS 

 

- Esta actividad es organizada por la Municipalidad-Cesfam y es financiada con Fondos del 

Programa Vive Sano. Contará con Profesores de Educación Física: Sres. Manuel Meza, Katherine 

Soto y Carla Zuñiga. 

 

 

12.- REALIZACION DE LAS ELECCIONES PRESIDENCIAL, PARLAMENTARIA Y 

CONSEJEROS REGIONAL EL DIA DOMINGO 21 DE NOVIEMBRE EN LA ESCUELA DE  
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SAN RAFAEL, CON UNA PARTICIPACION DE 4.165 PERSONAS, OBTENIENDOSE LOS 

SIGUIENTES RESULTADOS: 

 

Elecciones Presidencial: 

 - Gabriel Boric Font  591 votos 

- José A. Kast Rist         1.182 votos 

- Yasna Provoste Campillay 625 votos 

- Sebastián Sichel Ramírez 548 votos 

- Eduardo Artés Brichetti   38 votos 

- Marcos Enrique-Ominami 369 votos 

- Franco Parisi Fernández 738 votos 

- Nulos      40 

- Blancos      34 

 

Elecciones Diputados. (Las siete primeras mayorías) 

1 Francisco Pulgar Castillo  423 votos 

2 Alexis Sepúlveda Soto   310 votos 

3 Felipe Donoso Castro   201 votos 

4 Benjamín Moreno Bascur  200 votos 

5 Jorge Guzmán Zepeda   199 votos 

6 Felipe Valdovinos Rodríguez  154 votos 

7 María E. Villagrán Paredes  149 votos  

 Nulos     329 

 Blancos    448 

 

Elecciones Consejeros Regionales: (Las siete primeras mayorías)  

1 Patricio Pacheco Molina  566 votos  

2 Jhonathan Escobar Muñoz  226 votos 

3 Cesar Muñoz Vergara   217 votos 

4 Paola Guajardo Oyarce  178 votos 

5 Juan Valdebenito Mansilla  160 votos 

6 Gabriel Rojas Rojas      86 votos  

7 Patricio Domínguez Ibarra     84 votos  

 Nulos     152 

 Blancos    259 

 

 

13.- MESA DE TRABAJO CON CONSULTORA “SUR PLAN”, QUE ESTA TRABAJANDO 

CON EL PLANO REGULADOR DE SAN RAFAEL, CON EL H. CONCEJO Y EQUIPO 

TECNICO MUNICIPAL PARA EXPONER EL AVANCE DEL TRABAJO 

 

- Se realizará el día Miércoles 15 de Diciembre a las 15.00 hrs. en el Salón Municipal 

 

 

14.- ACTIVIDADES DE LA TELETON 2021 

 

- Hay una Caja Recaudadora en el Acceso del Municipio, para que los vecinos que hagan 

donaciones se van a fotografiar y publicar en las Redes Sociales- 

- No se hará Show Artístico el día 03 de Diciembre, atendiendo a las disposiciones de aforo 

establecidas por el Ministerio de Salud. 

 

 

 

5.-  INCIDENTES  

 

C. Basilio Pérez: 

 

 Manifiesta su preocupación por el exceso de velocidad de vehículos frente al colegio y  
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sobre todo en el horario de salida de los niños y agrega que, dado que no puede estar un 

carabinero, sugiere que un funcionario del colegio o el inspector municipal esté presente en 

ese horario. 

 

 

 

C. Marcela Pacheco: 

 

 Recuerda que arreglaron la entrada del Villorrio Santa Irma, pero camino hacia adentro está 

en muy mal estado. 

Sra. Alcaldesa recuerda que ese camino no tiene el ancho para que pase la retroexcavadora. 

C. Pacheco sugiere entonces rellenar los eventos con maicillo. 

 

 Informas que desde san Rafael del Bajo a la nueva empresa de packing, transita mucha 

gente entre 07:30 a 08:00 hrs. por el camino y en la curva es muy peligroso, por lo que 

indica que se requiere una vereda peatonal para evitar que un trabajador o vecino se 

accidente. 

 

 

 

C. David González: 

 

 Da a conocer que en la Villa Bicentenario I, Pasaje 6 Casa N° 492, tiene leña tapando 

espacios públicos, además de trabajar el sector como aserradero, lo que genera molestias 

para los vecinos ya que, inclusive, corta leña hasta altas horas de la noche. Solicita enviar 

un inspector municipal al lugar. 

Sra. Alcaldesa sugiere que la junta de vecinos envíe una nota al municipio o que cualquier 

persona haga la denuncia al juzgado. 

 

 

 

C. Emilio Yáñez: 

 

 No presenta incidentes. 

 

 

 

C. Franco Garrido: 

 

 Consulta por la intervención que se iba a realizar camino a Los Cuncos. 

Don Sergio Vera, DOM, informa que se tiró material en ese sector y también en otros 

caminos. 

 

 

 

C. Luis Moraga:  

 

 Informa que al interior del camino a Las Lagunas está muy angosto y no pasan dos 

vehículos. 

 

 Consulta cómo se puede agendar una reunión con la CGE, ya que desde los sectores de 

Pangue Arriba y Los Aromos, así como otros sectores, requieren el cambio de 

transformadores porque, debido al aumento de viviendas, ya no tiene capacidad. 
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Próxima sesión: miércoles 01 de diciembre de 2021. 

Finaliza la sesión a las 12:30 hrs.- 

 

 

 

 

 

 

 

               CLAUDIA DIAZ BRAVO   

                              ALCALDESA 

 

 

FLOR VILLANUEVA MONTIEL 

 SECRETARIO MUNICIPAL  
 

 

 


